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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Norma Beatriz Romano, DNI: 21.074.468, en su carácter de viuda del Sr.
Jorge Eduardo Escobar (Legajo N° 27993), quien falleció el dia 6 de diciembre de 2024,
solicita el pago de la licencia anual reglamentaria, proporcional, no gozada;

Que con fecha 6/12/2024 se informó su fallecimiento, cuya Acta de Defunción consta en
orden 4;

Lo informado por la Direccion de Personal y Sueldos en el orden 5;

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la liquidación y pago de 3 (tres) días hábiles de Licencia
Anual Reglamentaria año 2023, pendiente de usufructuar y de 33 (treinta y tres) días
hábiles de Licencia Anual Reglamentaria proporcional al año 2024, correspondiente al
Sr. Jorge Eduardo Escobar (Legajo N° 27993).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y notificación de
la interesada a la Dirección de Personal y Sueldos de la Secretaría General.
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